
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CLEMENCIA, BOLÍVAR 

Trece (13) de mayo de dos mil veintiunos (2021) 

 

Ref.: Ejecutivo Alimentos N° 13-222-40-89-001-2019-00147-00  
 

Visto el anterior informe de fecha 10/05/2021, por parte del demandado señor 

JORGE ALTAMAR MELGAREJO identificado con la cedula de ciudadanía 

1.049.827.549, por medio del cual solicita y autoriza la entrega de los títulos 

judiciales constituidos en el proceso a la señora CARMEN MUENTES PIÑERES, 

identificada con cedula de ciudadanía 45.689.908, quien funge como parte 

demandante y representante legal de la menor O.S.A.M.  

En ese orden de ideas y, teniendo en cuenta que el presente proceso ejecutivo 

de alimentos se encuentra terminado desde el 18 de febrero 2021, por 

conciliación, se accederá a la entrega de títulos solicitada por la demandante.  

Adicionalmente, se aprovechará la oportunidad de recordar al demandado las 

obligaciones asumidas en conciliación de fecha 18/02/2021, a favor de su menor 

hija.  

Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE:  

PRIMERO: ORDENAR la entrega a la parte demandante, señora CARMEN MUENTES 

PIÑERES, identificada con CC N° 45.689.908, del depósito judicial 412670000007137 

por valor de $431.672, que por concepto de cuota de alimentos se constituyó a su 

favor dentro del presente asunto, en calidad de demandante y representación 

de la menor O.S.A.M. 

SEGUNDO: Por secretaría dese respuesta al señor JORGE ALTAMAR MELGAREJO, 

de todas sus demás inquietudes, en especial de la notificación al empleador del 

levantamiento de la medida cautelar. Recuérdese al demandado que, una vez 

levantada la medida cautelar, como efectivamente ocurrió, su deber es dar 

cumplimiento a lo acordado en conciliación de fecha 18/02/2021, en favor de los 

intereses de su menor hija O.S.A.M. 

TERCERO: notifíquese de conformidad con el Decreto 806/2020. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LINA MARCELA PINEDA OLIVEROS 

JUEZA 
  

Proyectó VS/LP 
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